
A>.<> de 18GT. V i ó r n e s 4 ^ e Enero . 

DE LA PROVINCIA DE LEON. 

. áe suscribe á este periódico en. la Rcdáeeten. casa de 'D. 'JOSÉ C. HEiio'NDO.T-calle da U Platería, n.* 7.—á 60 reales semestre y ÜO'el trimestre. 
Los anuncios se insertarán á medio real lín " ' 1 1 1 

OSE u. nEiíOKDO.r-caiie qe nacería, a. /.—a ou reales semestre y 
línea para los stiscritores y un real línea para los que nú lo sean. 

Luego que los Sms. Alcaltlesy Sccrelariot reciban los números del So lé - ' 
ÍI'B que correspondan al distrito, dispondrán que se jije un ejemplar en el tilio • 
de costumbre, donde permanecerá hasta el reabo del número siyuienle. 

Los Secrelarios cuidarán de comerour los Uoletines coleccionados orde
nadamente para su eiiciimícniucíoii que deberá terijicurse cada unti.—B Go-
bernailor, MANUEL IVOUHIOUEZ .MONGE. 

E ' r f ^ K T * •0'Sixaz A . X . . 

FESSIDMCU D!L COl'SEJü DE MIS1SIBCS, 

i>. M . la Reina nuestra Soft ora 
/ Q . t). G . ; y su augusta Real fa

milia continúan .en cstacórlesin 
nuvedaii ch su importante salud. 

Gacela'fiel 20 de Dieiumbre.-^Nüiñ. 

MLNISTEMO DE HACIENDA. 

REALES ÓRDENES. 

Excmo. Sr. He dado cuenta 
á S. .M. del expediente instruido 
en este Ministerio con motivo de 
la Reul orden comunicada al 
mismo por el del digno enrgo de 
V . IC. en 25 de Noviembre del 
mío próximo pasado' sobre la 
conveniencia de dictar una me
dida general eximiendo del pa
go del impuesto hipotecario las 
adijuisiciones tjtie por herencias 
ó legados llagan los estableci
mientos de Jienelicenciu; y 

Yis ioe l art. I ." del líeal de
creto de 2o de'Mayo dé 1843,' 
én el ctial se declaran éxeidas 
del dereclni de hipotecas las ad
quisiciones que se bagan á nom
bre y por interés general del 
Ks ado: 

Visto lo dispuesto en las í l ea -
les órdenes 'de "¿5 de Kebroro 
de 1855 y 17 de .Junio de 183!): 

Yisíolo it-forraadopoi' In Jun
ta general de liuiielicenuin, Ase
soría de este .Ministerio, Dircc-
cW» general de Coulrbuuioües 
y Soccion de Hacienda del Con-
f ejo de K:* ' 
• .^j¡Ü»!isk!t>ni..<.i0.que el princi-

,'íf>Q gaaerai, írafáudose de la 
ini|.o.-i:cioii Je trii.iüto.s, es i¡ue 
tt! ios lo» Uú'.iicí., s8,t cua qtiii-i'.i 
la c! ••:< .V •vt-'i'u :uj!!0pírlenuz-
utin, H«Uu s^Üsí^vrlossi ¡ o ai 

hallan exceptuados de una ma
nera terminante'y'taxativa en'la 
ley que.los regula ó eri otra es
pecial: ' 

Considerando que en la exen • 
cipn que concede el último p á r 
rafo del art. 1." del citado líeal 
decreto'no deben comurenderse 
todas las adquisiciones q ue hagan 
los establecimientos de Benefi
cencia, como lo demuestran las 
Realesórdi i ies de 25iie Felirero 
de ISSSy 17 de Junio de 1859 
al disponer que se consulte cada 
caso especial con este Mi i i i s t c io 

fiara ver si están ó no dentro de 
a exención de que queda hecho 

mér i to : 
Cpnsideiando que en la cita

da Real orden de 17 de Jmiio se 
reconoce que por la legislación 

1 hipotecaria vigente no están es-
', ceptuadasde ún modo terminan

te más que aquellas adquisicio-
i nesquese hacen á nombre y por 
, interés general del Estado: 
I 'Considerando que bajo esta 
| denominación solo deben com

prenderse las que adquieran tos 
establecimientos de iíenelicen-
ciu costeados cou fondos consig
nados en los presupuestos gene
rales del lisiado, pues en las ad-
quisicionesobienidas por los'que 
se mnnLienea.de los recursos de 

I las provincias ó de los i lunie i -
' píos, estos obtienen el dominio 
. dé los bienes, y suyo PS el interés 
j inmediato: 
| Y considerando que la c i r -
1 cunstancia de que tanto las pro

vincias como los Ayutilumiontos 
: tengan que. entregar al Ks.tado 
• los bienes adquiridos para ena-
I jenarlos no e's una razón para 
' eximirlos del impuesto liinoteca-

rio, supuesto que ya lo esUnVes-
pec todé estas ve'.düsy las que so 
veril! an durante los cinco ¡lüos 
siguienles- por la ley de 1." de 
.Mayo-de 1883; .. 

. 1/1 SUina (,(. D. g.) se ha ser 
vi-.lu nuuiarar, de uciierdo con 
.cl.üclámeu dé la Secc.bu de i l a -

cienda del Consejo de Estado, 
que no debe dictarse disposición 
general alguna, eximiendo del 
i.npuesto hipotecario á las ad
quisiciones obtenidas por los es
tablecimientos de Beneficencia, 
y'que las únicas que están com-
preüdidas en la exención de' ar
ticuló 1.°' del Real decreto dú 23 
de Mayo de 1818 son las que ve
rifiquen los costeados y mante
nidos con fondos consignados en 
los presupuestos generales del 
Estado. ./ 
'* b e R e a l ó r d e n l o d i g o á . V . E . 
para su'conocimiento y electos 
consiguientesi liios guarde á 
V . E . muchos años. Madrid 11 
d é Diciembre 'dé 1806.—Miirítiel 
G . líar/jiinalluna.—Sr. Ministro 
de la Gobernación, • 

Excmo. Sr. : Vista la instan
cia qaela casa Celayaráu y I lor-
maechea ha dir igido á este M i 
nisterio con fecha 20 de Agosto 
último, solicitando qué se revi 
se huevaineiite un. expediente 
instruido en la Aduana de B i l 
bao en el año de 186 i acerca 
del despacho de un techo de 
hierro, cuyo adeudo se preten-
dia fuese verificado por la par
tí ¡a del Arancel que comprende 
los aparatos para la industria: 

Vista la [leal orden de 1 í de 
Abr i l do 1803, por la cual S. M . 
t u v o á b i e u disponer que al men
cionado tedio se aplicasen ios 
derechos de las partidas con es-
pondienl.es á tas diversas clases 
de hierros de que' estaba com
puesto: 

Considerando que después 
de ttbsr trascurrido bastante 
tiempo, y á consecuencia de lo 
dispuesto por V . E . en'iÓdo Se
tiembre úlliino, lia sido al fin; 
ctimplimentada en todas partes 
dicha Real ói'.Ieu, que en deli-
uiüvu resolvió l a ' eueslioa sus
citada por i¡i cjsa Celayaráuy 
ilorjweüiiv'a; 

Considerando que las razo
nes alegadas por los exponen-
tes en su última instancia no des
truyen los fundamentos de la r e 
solución acordada por S. M . , por 
cuanto un techo de hierro no es 
ni puede apreciarse como apnra-
to ó mecanismo de los emplea
dos por las industrias en la fabri
cación: 

' , Considerando que las Reales 
órdenes que se dictan resoivien. 
dó los expedientes instruidos en' 
las ,lduanas á instancia delco-
mercio son ejecutivas y no tie
nen apelación alguna, ni a u n / 
por la vía contenciosa ante el 
Consejo de Estado, según lodis-
pueslo, de conformidad c ó r / l a 
Sección de loContenciosode'este 
a to Cuerpo, por lleaies ór:! enes 
de i) de Enero y 12 de Febrero 
de 1805: 

•Considerando quesin embar
go de que el art. 457 de las O r -
deuunzas de la Renta dispone se 
lleven á efecto las resoluciones 
dictadas en los expedientes, es 
en extremo conyeniente dar más 
explicación al citado articulo con 
el ün de prevenir la repetición 
de casos como - el presento, en 
que una disposición de á í M . ha 
estado largo tiempo sin cumplir
se por parte de la Aduana en
cargada de su ejecncion., . 

La i leina (Q., D. G ) , de 
conformidad con lo .proptiosto 
porV. E . , sella digiiado dnses-
tiiuur la instancia de los recur
rentes, disponiendo al propio 
tieiúpp qne el 'párrafo según.lo 
del arl . 437 do las Ordaiianzas 
de la Vienta quede redad -..do en 
los siguientes térniiiin^: «¡lentro 
del p|azo iudicaJo (12diíis, p o 
drán los' intoi'es.idos acudir 
por conduelo del Adininist'radbí 
d é l a Aduana en qué hlibiesa te
nido Ingiir eí despaciio, a! .Mi
nisterio.de llaciemlit en apela
ción 'Je lo. rasue to ,jor.ol. centro 
dii'tíoüvo. Hasta que 6. '' . .mise 
d 'yué rusolvérsa susjiéudtii'ii lo-, 
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do pHH ' .wümieiito, poro tan pron
to « " í n o h iíenlóivie:! SSÍI cornu-
nioifia i'i i.i Ailiiiiuisti'aüioii ile 
Atluiir.as tlisponiU'íui estos fiin-
OÍOIÜI i-ios su pronto yexacto cura-
pliuiiunto sin wiiniiir apelación 
ni excusa (le ningún género; en 
la iiileligcncm '.le que son res-
ponsaliles de los perjuicios que 
al Tesoro público se irroguen 
por no liacer cumplir á su debido 
tiempo las resoluciones que re-
cai^íiii en Jos expedientes ins
truidos á instancia de los inte
resados.» 

I )e Iteal órden lo digo1 á V . E . 
para los efectos «Mis igu ientes . 
Diosguardei iV. E , muchos años. 
Madrid 15de Octubre de 1806. 

Barzanallana.—Sr. Comisio
nado Régio Inspector de la D i 
rección general de impuestos, 
indirectos. 

Gacela del 23 Je Biciembre.—Niim.' 302. 

MINISTERIO DE U «CIERRA.. 

R m omui. 

Exemo. Sr: L i - Reina 
(Q. D. G')> conformámlose coa lo 
propucstu por V. E . á este Minis
terio en S del actual, ha tenido á 
bien disponer que el servicio de 
cubrición qui! deben hacerlos ca
ballos sementales del Estado en el 
próximo afto do 1807 se» sin re
tribución alguna por parte de los 
el LO ¡ios de la:- yaguas que se pre
se nhn en la» <l«|iósilo.4 ó paradas 
eitiibi'ciil.i» al i;í>;<.'lc>. 

DéiReal órden lo digo á V . E . 
para su oiiocimiento y lines in
dicados. Dms guarde á V. E . mu
chos años. Madrid 20 Je Diciem
bre de 1888.—Valencia Sr, D i 
rector general de CUbulleria. 

' y que es la disposición se publi-
' ipie en e¡ Bnietin. oficial de la 
; provincia ¡lara conocimiento y 
i advertencia de los Sres.Alcaldcs 
. de sus atribuciones y deberes en 
1 casos de está naturaleza. León 
¡ 18 de Dícieóibní dé 1866.— 

Manuel Rodriyuez Monge. 

DEL GOBIERNO DE PROVINCIA. 

SECCION DE FOMENTO. 

Imíruecion pública.—Nego
ciado S.° 

Núm- S. 
H ' 

En vista del expedjente 
sobre el particular instruido, he 
acordado, por providencia de 
esta fecha, imponer al Alcalde 
de Fabero la multa de 10 es
cudos por su abusiva condes
cendencia con ta maestra de 
la escuela elemental de niñas de 
aquel pueblo á quien permitió 
ausentarse del mismo sin la ne
cesaria auturizaciou ó licencia, 

Lisia , de los eléótores que ban 
tomado.parte en la eleecioi* 
para píputados provinciales. 

DISTRITO ELECTORAL D E LA 
VECILLA. 

I.' Sección. 

•DPrimer clia. 

O. Bernardo González Fierro, de Cár
menes. 

José López Gutiérrez, id. 
Andrés Alvares Diez, id. 
Juan Frnncisl-u Rodríguez Vega, de 

I'icdrafit». 
, Luid íiiraenez,de Cármenes. 

J'is&Orejus l'ierro, mayor, da Al-
nrnzuru. , , 

Isidoro Orejea; Orduüez, de Cárme
nes. 

Roque González Reyero.- de Bofiar. 
Justo Rodrrg-ucz de lu Veĝ a. id. 
Muniiel Diez tionzalez, id. 
Plácido Arintero (iarcra, id.. 
Jtiatí Martínez Rojo, id. 
Julián Ordñs de U Veĵ a, deBo&ar. 
Joaquín Fernandez Perreras, id. 
Ramón liiirci» Bances, id. 
Buenav :utiira Feruaudez Contre-

rus, id. 
Pedro (louzalez Ganseoo. de Valde-

' teja, 
Ambrosio Fernandez Campomaues, 

de Ln Vceilla. 
Anselmo Uouzalcz Cientuegos, de 

tieuiceru 
Félix Diez Gonznlez. id. 
SÍMOM Orejas Ordofiez, id. 
Manuel LopeZ Orejas, id, 
José Fierro Diez, de Puatedo. 
Celestino Fernandez Fernandez, de 

Valdorria. 
Manuel Fernand'-z Diez, de Valver-

de Curuefto. 
Matías Diez Fernandez, de Valde-

teja. 
Pedro Rodríguez Fernandez, da Al

cedo. 
José González Alrarcz, de Vulde-

piélago. 
Pedro González Diez, de la Mata. 
Vidal Garciit Arintero, de Bofiar. 

i Antonio Diez G:'rci;i, de Sopeüa. 
Pnbl" Bayon Almuzara, id. 
Antoniu biez Bayon. id. 
Hilario González, de Redilluera. 
Lucas Bayon Diez, de Sopeta. 
Antonio González Diez, id. 
José González Baizun, de Fardaré. 
Pedro de la Sierra, id. 
Timoteo Reyero, de Canseco. 
Juan Rodrigue., de Robles. 
José Barrio, id. 
Francisco Fernandez Diez, d» Val-

rerdin. 
Juan Orejas Diez, de Pedrosa. 

Candidatos que han obtenido votos. 

D. Vicente Diez Canseco. . . 43 
La Vecílla 20 de Diciembre de 

Í886.=I2I Presidente, Juan Diez.= 

Secretarios rserutndores, Junn Gon-
ZÜW..—Kidoro Ci'.stañon.^.Vntonio 
Gonzide^ =tjuuu Anlouio tieBrugos. 

Segundo dia. 

D. Toribío González Jlorán, de Can-
seco, 

Joaqnin Fernandez Diez, de Poo-
tedo, 

Manuel Fierro Alonso, id. 
Gregorio Diez González, de La Ve-

cilla. 
Ambrosio Morán Castaflo, de No-

cedo. 
Herme&epiildo Avecilla Enrique, 

de Ln Vecilla, 
Bernardino Alonso Diez, de Nocedo. 

- Antonio Alonso Suaíez, de Tolibia 
de arriba. 

Vitorio González Fernandez, id. 
Tomás Ganzalez Suarez, id. 
Isidro Suurez Zapico. de Mon-

tuertu. 
Felipe Tascon González, de Abia-

des. 
Juan Arias Rodríguez, id, 
León LopeZ Gurciii, de Nocedo. 
Joaquín Barreüaila Pérez, de La 

Vecilla. 

Candidatos que Han obtenido vitos. 

D Vicente Diez Canseco. • . lo 

La Vecilla 27 de Diciembre Je 
1866 =E1 Presidente, Juan Ü¡ez .= 
Secretarios escrutadores, Juan Gon • 
zalez.=ts¡dnro CaslHñoü.=.>E¡^)i.io 
González,=Juan Antonio de ttrugos. 

Toi'Oox* dia. 

D Santiago González Bayon, de La
braría. 

Vicente Garda Riras, de La Ve-
cilla. 

Roque González Diez, de Ventosilla 
José Tascon Fer naudez, de Pendí Un. 
Gerónimo Tascon Ft-niíinilez; id. 
Blas Bayon DÍHZ, de Sopeña. 
Juan Alonso fieyero, de Lugueros. 
Casimiro Gei'ra, de Tolibia de Aba

jo. 
Isidoro Castaüou Fernandez, de 

Sopeña 
Juan Antonio de Brugos, de Mata-

llana. 
Juan González Rio, de Cármenes. 

tandidatos que han dbknido notos. 

D. Vicente Diez Canseco. . . II 

La Vecilla 28 de Diciembre de 
186l).=El Presidente, Juan Diez.— 
Secretarles escrutadores, Juan Gon
zález =Is¡dori) C¡istíirtau.=Anlonio 
González. =Juan Antonio de Brugos. 

DELOS JUZGADOS. 

D. Marcial ñamot. Quiroga, Abo-
gwlo de los Tribunales del 
Reino. Comendador de la Real 
¿rdeit Kmericami de Isabel l a 
Católica, y Jue: de pas de esta 
ciudad que por tacante del de 
primera instancia, hace sus 

funciones: en ella y su ptir l i -
do ele. 

Por el presente se cila, 
llama y emplaza á todos los 
que ss consideren con derecho 
á la herencia fincante de To
masa Robles Méndez, natural 
de S. Nicolás de Fabero, par
tido de León, vecina que fué 
de esta ciudad y mu êr cti 
primeras bodas de Blas <le 
Castro, y de segundas de Bar
tolomé Suarez, para que cíen-
tro del termino de treinta días 
primeros siguienteŝ  eotaparez-
cao ante este luzgaiío y por la 
escribaníi del actiíarfe» deducir 
de su derecho, en h inteligen
cia que pasado iltch» lénnino 
sin hacerlo les. pqcará entero 
perjuicio, liado en Belanzos á 
catorce de Diciembre de mi t 
ochocientos sesenta y seis.— 
Marcial Ranina Quirega.—1 
P. S. 11., Agustín Nuiiez. 

Licenciado D. José ¡Varia Sunches 
A udiíor Aomroríoi de Marina, 
Jues de primera ÍHstaiieia de 
exla ciudad de Leo» ¡ (su par
tido. 

Por el presente cito, llam o 
y emplazo á Panlaleon fiarcia 
Parcero, vecino de esta ciudad, 
por término, de nueve dias, pu
raque se presente en este Juz
gado, con objeto de hacerle 
saber una providencia en el ex
pediente que me hallo instru
yendo contra el mismo y otro, 
para hacer efectivas las res
ponsabilidades pecuniarias que 
le fueron impuestas en causa 
criminal que se le siguió so
bre ofensas al pudor y buenas 
costumbres, apercibido de que 
no verificándolo se continuará 
el expediente en rebeldía, pa
rándole el perjuicio que haya 
lugar.—Dado en León á veinte 
y ocho de Diciembre de mil 
ochocientos sesenta y seis.-José 
María Sánchez. —Por mandado 
de su Señoría, Tcdro de la Ouz 
Hidalgo. 

f). Telesforo Valearce, hw-s de 
primera instancia de este Juz
gado de La Vecilla. 

Hago saber: que por el 
presente segundo y último edic-

4> 



to, y en virtud de providencia 
de esla fecha refremlada por 
el actuario D. Leaiülro Mateo, 
se cita, llama y emplaza á Mi
guel Tauiargo y Tarraso, natu
ral de la Mata de Grado .en Astu
rias, para que en el tcrmitio de 
treinta dias á coalar desde la 
inserción de este edicto en el 
boletín oficial de esta provincia, 
se presente en este Juzgado á 
presta^ una declaración que 
tengo acordada en la causa 
que contra el mismo estoy ins
truyendo por faga de la cárcel 
y quebrantamiento de condena, 
apercibido que de no presentar
le en dicho término, s?rá tra
tado como rebelde, seguirá la 
causa su curso y le parará el 
perjuicio que haya lugar. La 
\ecillS y Diciembre veinte y 
cuatro do mil ochocientos sesen
ta y seis.—Telesforo Valcarce. 
—Por mandado de sn Señoría,. 
Leandro Mateo. 

D . Florencio Alter. Secretario, 
del Juzgado de pas de V i l h -
fañe. 

Cerlilico: que en este Juzgada 
de paz se ha seguida dcmaml» de 
juicio verbal contra D. Vicente 
Zipico, vecioo de Palazuelo de 
Eslonza y Ventura Fernandez^ 
vecino lie Viltubibiers del Juzga
do de Paz do Valdepolo. en cuyo 
juicio sa dictó la sentencia que 
dice asi: 

Sentencia.—En Palazuislo de 
Eslonza á 22 de Noviembre de 
i SCO.—Ü. Manuel González, Juez 
de paz de Villafafte, habiendo 
visto el anterior juicio verbal ins
truido á instancia de D. Vicente 
Zapico, vecino de Palazuelo de 
Eslonza y demandante contra Don 
Vtmlura Fernandez, vecino de V i . 
Ilahibiera, Juzgado Je paz du Val-
¿lepolu y demandado, sobre recla
mación de 55 heminas y media de 
trigo y 46 heminas y media de 
centeno, procedentes de mayor 
cantidad en que le arrendó un ca
ballo padre para el puesto del dicho 
Villalnbiera: 
^ Resultando que el demandan-

D. Vicente Zapico, ha probado 
como corresponde que el caballo 
f adre le tuvo en arriendo en la 

- (Apresada cantidad según acredita 
coo obligación que presenta en el 
acto, cuyo interés alega, no llega 
á 000 reales y si .llegare, le hace 

entera donación del referido grano 
nbonándole 599 reales. 

Resultando que del propio modo 
ha juslilicado el deinandantc, i|U.e 
el demandado va hacer dos años, 
disfruta la mencionada, renta: 

Considerando que el demanda
do no ha juslilicado por mediu de. 
qué luulos disfruta la mencionada 
renta, por lo que. se eoinprenue 
la lleva en. subarriendo buchu al 
demandante, tuil.i vez que esto 
luisla la fecha es el verdadero 
principal propietario de dicha 
renta: 

Considerando, que el deman
dado. D. Ventura Fernandez no 
ha comparecido á exponer cosa a l 
guna, en contra apesar de haber 
sido citado en forma legal, según 
consta de la papeleta ile cil^ciun; 

Considerando que el deman
dado manifiesta que^mnea Fué su 
ánimo sujetarse á, osle Tribunal 
de Juzgada de paz: 

Visto el arU 1. ¡96. de la ley de 
Eiijuiciaraiento civil, por unte mi 
el Secrelario, dijo: qua dehia de 
declarar y declara en rebeldía á la 
comparecencia ai D. Ventura Fer
nandez, Yecino de Villalnbiera y 
le coadena & que en el t i ru in* de 
quinto dia pague al D. Vicei.le 
Z.apico. vecino de Palazuelo E s 
lonza las 53 heminas y inedia de 
trigo y 4t> heminas y media de 
centeno.* 

Asi to pronunció, mandó y firma 
en rebeldía del demandado y or
denó se notifique ai efecto en \a 
forma que previenen los artículos 
i . 181 , 1,18$, 1.185 y 1.190 de 
la referid» ley, de que yo el Secre
tario certifteo.—'.Manuel González, 
—Florencia Aller Cabeza, Secre-s 
lario. 

Pianunciamienlo,-T-D|ail ay pro-
uuu'Áadii ha sido la anterior sen-, 
teucia por I). Manuel González, 
Juez de paz de Vir.afaft'! en re
beldía de 1). Ventura Fernandez, 
estando celebrando audiencia p ú 
blica en este dia; de lodo lo que 
fueron testigos Gregorio García, 
de Villafafte.— Manuel González, 
de que cerlifico.—Florencio Aller 
Cabeza, Secrelario. 

Y 4 los aféelos prevenidos ex
pido'el presente que visado por 
este Juzgado de paz, lo firmo en 
Palazuelo. á 1% de Diun mbre do 
I8C1O.—Florencio Aller Cabeza, 
Secretario.—V." B.'-Manuel Goiw 
zalez. 

ANUNCIOS OFlCULTS. 

Dweccion- general de- Obras p ú 
blicas.. 

En virtud de lo. dispuesto.por re. 
solución superiord* 18 dfll at'lu.il 
esta Dirección general h¿i, señalado 
el dia 25. de Enero, próxiinju venide
ro, á las ilue.L' de sujn irt ina, para, 
la adjudicación en públiua subasta 
del arriendo del portazgo, de Vil la-
fraiica.del Vieizn siluadneii la cav-
relern de Midrid a laCorilfta, por 
tiemp* de. los tfios y cantidad de. 
5 . Í 7 0 escudos en cada uno en que 
se ha hecho proposición^. |i<jro.cuii 
la condicioii especial de que el, 
anendiilarin no tendrá, derecho i. 
pedir á la r isolncion ileJ contrato, 
ni indemnización, algu.na, aunque, 
á su cecau,da,ci.on pudiera, afectar 
la explotación, d,e. naiiqf^er ier
ro-carril. 

La subasta so celebrará en lo,i 
lérminost iire^eniilos por la ins
trucción de 1$. de Marzo, de 1852 
en es.ia cprte ante, la Dirección ge
neral d» Obras, públicas, situada 
en el loi;a,l que ocupa en el Miuis-
leria de (Nnnenta, j en Lion ¡inte 
el Sr. G(obrti;uftil|Oi: ile la provincia, 
bailándose en aiftbns puntos, de 
manifiesto, pjica. conocimiento del 
público, ef aranpel ^ instrucción 
de IÜ, de üieieinbfi! de ISO t con 
las leyes de 29 de Junio de 182.1 
y 9. de Julio, de !S42. y, qrdenes 
circulares de 30 ile Enero, y 5 
deSetieiubrade 1$$% y 1^ de Jju-
tio de ISü't, cuya observancia es 
obligatoria), asi conv) la de cual
quier otra disposición ¡jenaral B 
local que. pueda exislii', y no se 
halle ileroga U P'-r dicha iuslruc-
eiftn ú oirás delerutiiiaciones pos
teriores. 

Las proposiciones se presen
tarán en pliegns cerrados, arreglán
dose exaclamenle al adjunto mo-
delu; y la cantidad que ha de con
signarse prévtaiaente coiqo garan -
tía para tomar parte un esta su 
basta será de 911 escudos en d i 
nero ó acciones de caminos, ó bien 
en decios de la Deuda pública al 
tipo que les está asignando por las 
respectivas disposiciones vigen
tes, y en los que 110 lo tuvieren al 
de.tu colizacinn en la Bolsa el dia 
anterior al lijado para la subasta, 
debiendo acompañarse6 cada plie
go el documento q ic acredite ha
ber realizado el depósito del modo 

*• quo previene ta referida inslruc-

cion de 10 de Diciembre da 
1801. 

En el caso de que resultasen dos 
ó mas proposiciones iguales se ce» 
lebrará, únicamente entre sus au
tores, una segunda licitaciuu ahiurt 
ta en los términos prescritos por 
la instrucción antes citada de 10 
de Marzo de 1852. La menor me
jora admisible para las proposi
ciones (|«use hagan en los piiegus 
cerradosserá la del medio diezmo, 
y la primera de las que se hicie
sen para la licitación abierta, si 
tuviese lugar, será también del 
medio diezmo por lo menos, pu-
diende ser las sucesivas » volun
tad deloaliciladores, no bajando, 
de cien reales, vellón, cada una, 
Madrid 22 de Diciembre de.18,66.. 
— E l Director general de Ohras, 
piihliCcMS, Martin, Bel Ja. 

Mpplelo, de. p rop^kion . 

Xy. N;. N - , vecino de ente
rado del auncio publicado, coa fe-t 
cha de 22 de Diciembre de i8.6l> 
y de las codiciónos, y requisitos, 
que se exigen, para la, ailju ncauíuit 
en, pública subasta, del arriendo por 
das, a.í\os. del portazgo de V i l l a -
franca del Vierzo, se comprometa 
á tomar á su cargo dicho arrien
do, co.n extricta styeeion á los ex
presados requisitos, y condiciones. 
lAqui la proiw.icionqtu! se haga, 
(idtnitienio ó mejorando, lisa ij 
llanamnie- el Upo jijado:, ponien-, 
do la cantidad en letra.) 

Fecha y firma del proponente. 

DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

ESTANCADAS V LOTERÍAS 

En el sorteo celebrado en es
te dia, para adjudicar el premio 
de 230 escudos concedido ea 
cada uno á las huérfanas de 
militares y patriotas muertos 
en campaña, ha cabido en suer-
tedicho premioá D.' Teresa Pey 
Lluclt, hija de Doq Antonio 
Miliciano Nacional de Reus, 
muerto en el campo del honor. 
Madrid 22 de Diciembre de 
18G6.—El Director general, 
Esteban Martínez. 
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CONTAMJRIA DE LOS FONDOS DEL PKESUPUESTO DE LA 

PROVINCIA DE LEON," 

Pagos htchos por cuenta del presupueslo ¡iroeincial del año econá' 
mico de 186(5 á '¡7, duranteelmes de pisiemlire próximo pasado. 

Esu. Mils . 

SECCION i . ' - C * p n u L O I.° 

A personal déla Diputación y Consejo. ' ' 
A ídem de la Comisión de examen de cuentas. 
A maWvial de la Secretaria de la Diputación. ' ' . 
A idem de la Comisión de cuentas. 
A sneaio do Archivero y Depositario. 
A empleailos de las Coaiisiones especiales y míterial. 
A sueldo do Arquitecto y delineante. , • 

Cxmao '4.* 

HA conlralista de B.-gajes, ;,»< , ' 

C«fiTCLO S.* 
j 

A Junta provincial de Instrucción pública. 
A Inslilulo de 2.* enseftanza.- • 
A Estílela normal. , • ... i 
,A sueldo de Inspector deí2.* enseftan». . i . 
J i JBiblioteca provincial. - ' • i . •. ( ,,, •,::.r • • 

CiprruLO 6*. 

rA junta provitrcial ¿«.Béneficencia. • 
• A Hospital de León, • 

A casa de fniseiicordia de id . 
A casa de Expósitos de ídem. 

'• A idemiilem de Aslorga. 
A casa cuna de Ponferrada. , , % 

547'499 
5l( i '6B2 
l( i«:666 

SO » 

150 » 

1.085'333 

1.000 ' -> 
550 . » 

' UI ' íSO 
.,275 » 

500 
550 
Í!)0 

4..iO'0: 

"'2.i;pó 
853 

CAPITULO 8.* 

-A im[)i'etislos. 

SECCION 2 . ' - C A P I L U L O a." 

- k Direc\or de caminos vecinales. 
r A guarda de la grauja. 

TOTAL' . 

44-500 

I 5 . i l í ' 8 5 7 

Le.on\. ' de Enero de 1 8 6 7 . — C o n t a d o r de fondos proém-
' iUUs , Sí i lusl iam P a s a d U l a . ^ E l . Gobernador, •Jíoiig-1. 

Sunpo ífl Ingenieros de Montn. 

1). Luis Espinosa Pérez, Ingenisro.Gefi' 
de 2.' cinso dul Cuerpo do Houles y 
Jefe de usle Dish ilo. 

Ha : o saber: que por órden 
Üel Sr . Gobernador do la Pro
vincia ilol 2 de Noviembre úl l i -
mo, ss s-soan á pública subasfn 
para oí d'u 10 del i-irnodi'd!) 

-mes do Febrero y boni de ius 

once á las doce de su ra aRana. 
ante el Alcalde de Sla . Coloinba 
de CurneSo, 15.794 ..rrobas do 
carbón de roble y 15.147 de 

I coruiza, bajo el Upo de lí-!,419 
reules eii que se luui lasado cor 
los empleados de esíe Distnio 
la corta Oe ieñns y (leseorl.ozn-
mieiito del monlede .tiüjndade 
Urdíales y Viiíhna del ik>rrA, ¡wr-
tsiieci-.'iii ¡ii' ,>iw'):>.!o n . -^ i ibs , 
cuya siibastu lou'l 'ú l;itVir «o á 

arreglo á la legislación del ramo 
y pliego de condiciones, que se 
hallará de manifiesto en las O l i -
cinas de la Sección de Fomento 
y en la Secretaria del referido 
Ayuntamiento. 

Lo que se hace saber al p ú -
hlico para su debido cóuoei-
mienlo.—León 28 de Diciem
bre de 1866.—Luis Espinosa. 

LOTEMA NACIONAL. 

PROSPECTO 

del sortee que se ha de cer 
lebrar el dia 21 de Enero, 

de 1867. 

Constará de 24.006 Uilletes, al pre
cio de 20 "escudos (20(1 reales), 
distribuyéiulose ;j3íi.000 escudos 

.(1(18.000 pesos) eu í.o37 prei'nioa, 
'de'lii maatíra siguiente: 

piiEsnós1. . Bscunos.:" 

premios¿onr.e(1í<loHIasti(iérfiinas'dfl tí\ 
lilures y |iütriuta^ muerlos an cainpafi, 
y á las i loiicollüjiiuo^iila* eoel HÔ IJIC, 
y Colegio de la Paz de esta ( ¡óne , eti/, 
resoldiilo su aiiiniiiiará ilolitiliitneoie.^l^ 
Direcior generál,' Esielian Huniuea. 

ANUNCIOS PAflTICULARIiS. 

El dia 30 de Diciembre desa. 
pareció de Puerta Castillo, uní 
yegua pelicaiij, alzada 6-"cuartal 
y riiedia,""coU' larga, crin esíjuila 
da,'Ireiité blancáV de ocho aftas 
Lá 'pb'rs'ona que Sepa su párailen 
dará iazon eii Leoni . a Muria l¡ 
Calva, casa posada éh dicho Puer. 
Castillo, (jiiieri abonrrá los gts." 
iosygralilicará. ' • : 

I da . . . 
' l 'da . . . 

1 de .» . . V 
i de 10 000.* 

i i .dciS.OOO. 
10 de 2.000. 

"lis He 1.000. 

00,000 
30.1)00 

' á o . o o o 
. 20.000 

20 I.UO.. 

20.000 
118,000 

2.400 rcintógros :(lé'20 
estallos naru Ius 

. , 2 400 iiúmenis ou-
\¡> lerliliitiicioii' 

• sea igual a la del 
premio nMyor. . 48.000 

2.537 330.000 

' ÍX)sllillel9S estarán di vi(l¡iloseiiZ)^,ffíH6í 
quese i'Xiicii'iurún :i ¿t^ctnlus (áú reales) 
eatla (ÍMU, en Us A^imoisinjctones de ia 
lientn. 

Uos S,Vli) relmegros tlií 20 es&udos 
eorrus|joii(li:rjii á Iusnúiiierus ein-n ter m j . 
ilación sea, i^aai. á la doi premio uia^ur 
<l seo une por ea'la ilorena; pur ejemplo: 
«i dicho premio caii'fl I.'ÍÍ MH-I IIÍ al niidieio 
l.V4Wíl ó IT, ibtj ¡je On'; ii.jeuii! roiMe-
^ladus iu.ies Ifis (jtlu teriiinie.i >'ii ^ ó J¿ 
ele. Los raiolegiqs sen eompatibies cou 
ciuik[iiit.|. ulro |ireiiiio que' piieda cor'rcs-
ponileral liillule. 

Al ilia si í í i iK ' i i le decelebrarse el Sor
t é e s e ilav.iu al púltliee lisias ile los miRí i ; -
tos ([lie eunsi^aii prem io /ó i l leo -'loeuinen-
topor el mtese eieet i terí iu loS';pajtos, se
gún lo prevenille en elartieiile ÜS'do la 
ilistl'ili.eiou v(^eu(e,iieiiieii<iu .reclamarse 
culi exliiiiieiuil 'le los li i Heles, cuuturme á 
lu es ia ldee í i lo i'ii el o^. Los pi-emios se 
payaran enlasA iliiiiuisu'aeiiinetíen IJL'C se 
ven'.'an l o s liillelus con la pinuualiilaiiqa: | 
l i^üe a c t i ilila-jala i'ien'ta. j 

^ n ' - i v a ' i i i L l S.fiuuse vfrlIie.-irÁ une •' 
cr : .•• . - i ' ' V ' - : ' ¡ . ¡ i (-..i 'lieal''i'*'.'• :. • 
líf il !' : . « . ¡ u Jo ISliJ, pula aili'i'iiCf" h'í '• 

PRONTUARIO 

ADMINISTRACION ¡MUNICIPAL, 

con modelos .y ,formularios para 
Unios Ius .icios y servicios á i|ue 
so» II.ÍIDÍHIUS los' Ali-aiilés; Aytm-
laniiemos, aus-'SeL'i'i'laiios,' Juntas 
locales de cnsi-ftnnza y maestros de 
instrucción pnnioiiii, pul D.ICuse-
biii ¡'"rcix» y Ualiasó, autor, de va
rias ultras y SecrcUno cósanle del 
Exi'.mo. Ajtii.liimuiiilo de Lériila: 
bajo los auspiciiis y Üirevccioii del 
Excnifl. é lliiio. Sr. O. 'CvIuMmó 
Mas y- Abad, Abogado, Ji'fa supe
rior honorario de Adniiiiislracion 
y (iuberiiudui' (juo.lla sido de va
rias provincias, e l e , etc. Se halla 
de venta en la iinprentu del Uo-
leliti olkial á (i4 rs. ejemplar.' 

AGKNtíA OE BUFETE 

ó libro de i tmoría ihnrw pura el año 
1807 culi «aticins y náiu líe Mudrii. 

Precios: 

ñ i íVddri'i, e« ráslica, 1 rs — E n 
cnríoniidii, S rs.—en tela'á'Iti inglei 
Ba.'lS YS;" ' - ' " •' 

/¡a l': <;s¡i>ñnt. jemitida por.pl cor
reo, en lúnt ivn , y is . - - i 'Jucartñi indii . 
14 M . — Eu leia á la ingleso, .19 i'.v. •'* 

Jiiipt-ovificitis, por mt diode U,íj cor-
respiuiirale.-í <¡ue las linu recibidu por 
otro conducta ii]:is'ó(:0m'imíco<|uopor 
el correo, eu rustica, 9 r:;.—liuyat to: 
nado,. 10 rs.--Kn tela á la juií-li'.sa, 
15 rs. ' " ' _ " ' : 

Esla Agúiida está, ya .tan'freneToli-
zadn por t')du E^iiafiti.que lio.s'nbolTft 
el Irabaiü de e.ucnreeev &n jrrnti. ulili 
dad miií'ei'inl y pdMtivu; siendo "piJf 
tfillto i':idiapelim|l)leeu lodos las rusW 
l a m » pnrliculuiea cotilo de COIIMM CÍO. 

So'llalla d é vetitn eiv In LitíceHá 
extrui i jrerü y tiiiciotml de .1). C. -UuiMy 
liailiiere, |>lh/.n del l'.rmcipc Don 10-
ionso núüiei'o S. 

.:-;:'.'t;i lie Jofí: ( i . Hedoildo, 

'..'de I-i f ls lerm, 7. 
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